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"2025, Año de la Mujer Indígena"

CONSEJO DE LA

JUDICATURА

AVISO

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

De conformidad con el CUARTO Transitorio del “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL", publicado el veintitrés de diciembre del

año dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en relación con lo que

establece el párrafo segundo del artículo 217, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de

México, el Pleno del Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, mediante Acuerdo 08-31/2025,

emitido en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, determinó procedente autorizar la

difusión del “Calendario 2025 actualizado", presentado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema

Nacional Anticorrupción, del periodo agosto-diciembre, dirigido a las personas servidoras

públicas de esta Casa de Justicia, que estén interesadas en dicha capacitación, para que

participen en la oferta académica disponible en la Plataforma de Aprendizaje Anticorrupción del

SNA-PAA, en la que encontrarán la información necesaria para el registro correspondiente.

Asimismo, para cualquier aclaración o duda, será atendida en la cuenta electrónica:

ppa@sesna.gob.mx

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo, reiterando la

seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE3Ciudad de México, a 28 de agosto dé2025

TURA DE LA

AJS  UNIDOS MEXICDAD
DICAXDOSIUD

LIE. A. BERENICE CRUZ GONZALEZ ECRETARÍA GENERAL
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

*Se acompaña como anexo a la presente.






